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RESULTADOS FURAG 2022 

En el mes de noviembre de 2023, el Departamento Administrativo de la Función 

Pública, publicó los resultados de la medición obtenido por las entidades.  

En lo correspondiente al Centro Provincial de Gestión Minero Agroempresarial del 

Alto Nordeste Antioqueño para la vigencia 2022, se obtuvieron los siguientes 

resultados por políticas, de acuerdo con la evaluación estipulada para la entidad: 
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La entidad mantiene sus esfuerzos para dar cumplimiento y mejorar los procesos 

en torno a MIPG.  

 

EVALUACION POR PARTE DEL JEFE DE CONTROL INTERNO Y QUIEN HACE 

SUS VECES  
 

Política de Integridad: Se elaboró la política, la cual se socializó con los contratistas 

de la entidad.  

Comité de coordinación de control interno: Se realizaron las respectivas 

reuniones, para lo cual se elaboraron las respectivas actas.  

Mapa de riesgos: se cuenta con el mapa de riesgos para la entidad, al cual se le 

realizan los seguimientos y controles de corrupción, en la entidad no se han 

materializado riesgos de corrupción, igualmente se cuenta con la política para la 

administración del riesgo.  

Financiero y contabilidad: se cuenta con software donde se generan los 

movimientos contables y se hace copia de estos.  
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Contratación: se realiza dentro de los términos establecidos por el órgano de 

control la rendición de la contratación en las plataformas Secop II y gestión 

transparente.  

De conformidad con la ley 1712 de 2014, la información generada en la entidad que 

deba ser publicada en la página web se hace de acuerdo con la normativa.  

Se evidencia los respectivos informes de control interno según la normativa.  

Se cuenta con el plan anticorrupción y de atención al ciudadano, el cual fue 

aprobado por el comité de coordinación de control interno, mediante acta 001 del 

12 de enero de 2023.  

También se evidencian los respectivos informes correspondientes al plan 

anticorrupción y de atención al ciudadano y publicados en la página web de la 

entidad.  

Se presentó informe mediante el CHIP en el mes de febrero el informe de control 

interno contable de la vigencia 2022.  

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 

La entidad mantiene sus esfuerzos por dar cumplimiento a lo establecido por la 

función pública, para lo cual se realizan los análisis respectivos con el fin de 

fortalecer los planes de acción y de esta manera poder alcanzar un incremento 

significativo en los índices de desempeño institucional y de control interno.  

JOSE ALONSO BELTRAN NUÑEZ  
Jefe Control Interno y quien hace sus veces  


